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VII.- Dispóngase, en caso necesario, la adopción de barreras sanitarias y control 
carretero suficiente para garantizar el cumplimiento de la presente resolución.

VIII.- Apercíbase que el cumplimiento de la presente resolución será fiscalizado, 
en lo que proceda, por esta Autoridad Sanitaria, Autoridad Marítima y Carabineros 
de Chile, y en caso de incumplimiento será sancionado de acuerdo a lo establecido 
en el Libro X del Código Sanitario, sin perjuicio de la denuncia respectiva en caso 
de que los hechos constatados revistan los caracteres de delito.

IX.- Téngase presente que la resolución tiene vigencia a contar de esta fecha, sin 
perjuicio de su posterior publicación en el Diario Oficial, por razones de buen servicio.

X.- Publíquese la presente resolución en la página web de la Seremi de Salud 
Región de Los Lagos: www.seremisaludloslagos.cl y difúndase a través de los 
medios informativos.

Anótese, comuníquese y publíquese.- Eugenia Schnake Valladares, Secretaria 
Regional Ministerial de Salud Región de Los Lagos.

Ministerio de Energía

(IdDO 1032648)
FI J A  P R E C I O S  D E  R E F E R E N C I A  Y  PA R I D A D  PA R A 

K E R O S E N E   D O M É S T I C O

Núm. 439 exento.- Santiago, 7 de junio de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la Ley Nº 19.030 y sus modificaciones, en 
especial las introducidas por la Ley Nº 20.493; en el Decreto Supremo Nº 211, de 
2000, que Aprueba nuevo Reglamento de la Ley Nº 19.030, que crea Fondo de 
Estabilización de Precios del Petróleo, modificado por Decreto Supremo Nº 97, de 
2009, ambos del Ministerio de Minería; en el Oficio Ordinario Nº 260/2016, de la 
Comisión Nacional de Energía, en el cual informa al tenor de lo establecido en los 
artículos 6º y 7º del referido Reglamento; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de 
la Contraloría General de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los Precios de Referencia y de Paridad para Kerosene Doméstico:

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente entrarán en vigencia el 
día jueves 9 de junio de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 1032650)
DETERMINA PRECIOS DE REFERENCIA PARA COMBUSTIBLES 

DERIVADOS DEL PETRÓLEO

Núm. 440 exento.- Santiago, 7 de junio de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 

combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el decreto 
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, 
creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 261/2016, de la Comisión 
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1.- Determínanse los precios de referencia de los siguientes combustibles 
derivados del petróleo:

De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el valor de los 
parámetros “n”, “m” y “s” corresponderán para gasolina automotriz 93 octanos a 40 
semanas, 6 meses y 4 semanas, para gasolina automotriz 97 octanos a 8 semanas, 6 
meses y 60 semanas, para petróleo diésel a 16 semanas, 3 meses y 4 semanas, y para 
gas licuado de petróleo de consumo vehicular a 8 semanas, 6 meses y 13 semanas. 

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 9 de junio de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

(IdDO 1032652)
FIJA PRECIOS DE PARIDAD PARA COMBUSTIBLES DERIVADOS  

DEL PETRÓLEO

Núm. 441 exento.- Santiago, 7 de junio de 2016.

Visto:

Lo dispuesto en el D.L. Nº 2.224, de 1978, que crea el Ministerio de Energía 
y la Comisión Nacional de Energía; en la ley Nº 18.502, que establece impuestos a 
combustibles que señala; en la ley Nº 20.765, que crea mecanismo de estabilización 
de precios de los combustibles que indica, modificada por la ley Nº 20.794; el decreto 
supremo Nº 1.119, de 2014, del Ministerio de Hacienda, que aprueba reglamento 
para la aplicación del mecanismo de estabilización de precios de los combustibles, 
creado por la ley Nº 20.765; el Oficio Ordinario Nº 262/2016, de la Comisión 
Nacional de Energía; y en la Resolución Nº 1600, de 2008, de la Contraloría General 
de la República.

Decreto:

1.- Fíjanse los precios de paridad para los siguientes combustibles derivados 
del petróleo:
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De acuerdo a lo establecido en el artículo 2° de la Ley Nº 20.765, el número 
de semanas para establecer los precios de paridad será de dos.

2.- Los precios establecidos en el numeral precedente regirán a partir del día 
jueves 9 de junio de 2016.

Anótese, publíquese y archívese.- Por orden de la Presidenta de la República, 
Máximo Pacheco M., Ministro de Energía.

Lo que transcribo a Ud. para su conocimiento.- Saluda Atte. a Ud., Hernán 
Moya Bruzzone, Jefe División Jurídica, Subsecretaría de Energía.

Ministerio del Medio Ambiente

Superintendencia del Medio Ambiente

(IdDO 1031448)
DICTA INSTRUCCIÓN DE CARÁCTER GENERAL SOBRE CRITERIOS 
PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS DEL DECRETO SUPREMO 

Nº 38, DE 2011, DEL MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

(Resolución)

Núm. 491 exenta.- Santiago, 31 de mayo de 2016.

Vistos:

Lo dispuesto en el artículo segundo de la Ley Nº 20.417, que fija el texto de la 
Ley Orgánica de la Superintendencia del Medio Ambiente; en la Ley Nº 19.880, 
que establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los Actos 
de los Órganos de la Administración del Estado; en la Ley Nº 19.300, sobre Bases 
Generales del Medio Ambiente; el decreto supremo Nº 38, de 2011, del Ministerio 
del Medio Ambiente, que establece Norma de Emisión de Ruidos Generados por 
Fuentes que Indica; en el decreto con fuerza de ley Nº 3, de 2010, del Ministerio 
Secretaría General de la Presidencia, que Fija la Planta de la Superintendencia del 
Medio Ambiente; en el decreto supremo Nº 76, de 2014, del Ministerio del Medio 
Ambiente, que nombra a don Cristian Franz Thorud, en el cargo de Superintendente 
del Medio Ambiente; y en la resolución Nº 1.600 de 2008, de la Contraloría General 
de la República, que fija normas sobre exención del trámite de Toma de Razón;

Considerando:

1° El inciso primero del artículo 2º de la Ley Orgánica de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, que establece que la Superintendencia es el servicio público 
creado para ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y fiscalización de los 
instrumentos de gestión ambiental que dispone la ley;

2º La letra s) del artículo 3º de la Ley Orgánica de la Superintendencia del 
Medio Ambiente, que la faculta a dictar normas e instrucciones de carácter general 
en el ejercicio de las atribuciones que le confiere esta ley;

3º La letra b) del artículo 4º de la Ley Orgánica de la Superintendencia 
del Medio Ambiente, que faculta al Superintendente del Medio Ambiente para 
dictar las instrucciones necesarias para el cumplimiento de los objetivos y el buen 
funcionamiento de la Superintendencia;

4º Que la Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que indica, 
establecida por el decreto supremo Nº 38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, 
fija cuatro zonas dentro de los límites urbanos definidos en los Instrumentos de 
Planificación Territorial que correspondan, cuyas definiciones se encuentran en los 
numerales 28, 29, 30 y 31 del artículo 6º de la citada norma;

5º Que, se ha identificado, en el ejercicio de la potestad fiscalizadora de esta 
Superintendencia directamente y a través de la Seremi de Salud de la Región 
Metropolitana, según su oficio Ord. Nº 2277, del 6 de mayo de 2015, que existen 
algunas combinaciones de tipos de usos de suelo que no pueden ser homologables 
a una Zona de la Norma de Emisión, siendo necesario establecer criterios claros 
con los cuales homologar dichas combinaciones;

6º Que, en virtud de lo señalado en el artículo 48 bis de la ley Nº 19.300, por 
tratarse de un acto administrativo dictado por esta Superintendencia, para la ejecución 
o implementación de la norma de emisión de ruido, ya citada, mediante oficio Nº 477, 
del 25 de febrero de 2016, se solicitó informe previo al Ministerio del medio Ambiente, 
respecto del documento que funda los criterios para homologación de zonas;

7º Que, por oficio Nº 161373, del 18 de abril de 2016, el Subsecretario del 
Medio Ambiente se pronunció favorablemente sobre los criterios técnicos propuestos 
en el aludido oficio Nº 477, de 2016, en virtud de lo dispuesto en el artículo 48 bis 
de la ley Nº 19.300,

Resuelvo:

Primero. Dicta Instrucción de Carácter General sobre criterios para homologación 
de zonas de la Norma de Emisión de Ruidos Generados por Fuentes que Indica, 
establecida por decreto supremo Nº 38, de 2011, del Ministerio del Medio Ambiente, 
cuyo texto es el siguiente:

CRITERIOS PARA HOMOLOGACIÓN DE ZONAS NORMA DE EMISIÓN DE 
RUIDOS DS Nº 38, DE 2011 DEL MMA

1. CRITERIOS PARA ESPACIO PÚBLICO Y ÁREAS VERDES: Los Espacios 
Públicos y Áreas Verdes, definidas en el Nº 11 del Artículo 6º de la Norma de Emisión 
y en el Artículo 2.1.31 de la OGUC1, respectivamente, cuando conformen cada una por 
sí sola o combinadas entre ellas una zona definida en un Instrumento de Planificación 
Territorial (IPT), esta deberá homologarse a Zona I del DS Nº 38 de 2011 del MMA. 
Por otra parte, si los usos Espacio Público y Áreas Verdes se encuentran combinados 
con otros tipos de usos, no se afectará la zonificación que por sí solos estos últimos 
puedan tener. Es decir, que si un uso residencial exclusivo se homologa a Zona I, un 
Equipamiento exclusivo a Zona II o Actividades Productivas y/o Infraestructuras a 
Zona IV, el hecho de combinarse con Espacio Público o Áreas Verdes, no cambia la 
homologación antes mencionada.

2. CRITERIOS PARA INFRAESTRUCTURAS: Se observa que en la definición 
del tipo de uso “Infraestructura”, presente en el Artículo 2.1.29 de la OGUC, existen 
dos subclasificaciones, las edificaciones o instalaciones (asociadas a este tipo de uso) 
y las redes o trazados, siendo estas últimas admitidas en todos los usos de suelo. Por 
lo anterior y solo para efectos de homologación se considerará como infraestructura, 
las edificaciones o instalaciones señaladas en cada zona, lo anterior debido a que esta 
subclasificación depende de lo definido en el proceso de planificación territorial. En 
aquellos casos en que el IPT señale que se permite este uso, sin aclarar que corresponde 
a una u otra subclasificación, entonces se entenderá como permitido en dicha zona y 
será considerado para efectos de definir la Zona de la Norma de Emisión.

3. CRITERIOS PARA ZONAS DE EQUIPAMIENTO EXCLUSIVO: Aquellas 
zonas definidas en los IPT respectivos, en que se permita exclusivamente el tipo de 
uso equipamiento, deberán ser homologadas a Zona II de la Norma de Emisión.

4. CRITERIOS PARA EQUIPAMIENTOS CON CONDICIONES DE 
INSTALACIÓN: Para efectos de homologación únicamente, se entenderá como 
permitido el tipo de uso de suelo “Equipamiento” en una zona, independientemente 
de las condiciones que se establezcan en estas (asociadas a su ubicación, clases o 
clasificaciones).

5. CRITERIOS PARA ACTIVIDADES PRODUCTIVAS INOFENSIVAS: 
De acuerdo con el Artículo 2.1.28 OGUC, las actividades asociadas al tipo de uso 
Actividades Productivas pueden ser calificadas por la Seremi de Salud respectiva, 
como inofensivas, molestas, insalubres, contaminantes o peligrosas. De las inofensivas 
se señala que pueden ser asimiladas al tipo de uso Equipamiento de clase comercio 
o servicios, previa autorización del Director de Obras Municipales que corresponda, 
cuando se acredite que no producirán molestias al vecindario. Dado lo anterior y 
considerando que en general los IPT señalan en las definiciones de usos permitidos 
o prohibidos si se permiten Actividades Productivas y su calificación, únicamente 

1 Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, aprobada por DS Nº 47, de 1992, del Minvu 
y sus modificaciones.


